AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
(de la Comunidad donde ejerza el Juez)

(Sala de lo Civil y Penal)

Don-------------------------, procurador de Don----------------------como acredito con la Escritura de Poder que acompaño, comparezco y como mejor en derecho proceda digo:

Que a medio del presente escrito y de conformidad con lo dispuesto en el art. 406 LOPJ y 270 LECr. promuevo querella contra el Ilmo. Sr. Don------------- Juez del Juzgado--------------------------------------por el supuesto delito tipificado en el art. 542 del Código Penal.

RELACION CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS

Primero.- El querellante se vio en la necesidad de formular recusación contra el Ilmº Sr. Don -----------------------, Juez titular del Juzgado-------------cumpliendo todos los requisitos exigidos en el art. 223 LOPJ. Se adjunta  copia de la misma, señalada de documento nº 1.

Segundo.- Incomprensiblemente el propio Juez recusado inadmitió a limine la recusación, haciéndole ver en nuestro recurso contra su improcedente inadmisión que conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional, privarnos de su ejercicio conllevaba el impedimento de nuestro derecho fundamental a un proceso público con todas las garantías –art. 24.2 CE-, en el que se integra el derecho a recusar –STC 140/2004, de 13 de septiembre, FJ 10, con cita de otras muchas-, manteniendo no obstante su postura en el Auto que resolvió el citado recurso. Se acompañan copias de su resolución inicial –documento nº 2–, de la impugnación que efectuamos –documento nº 3- y del Auto que la resolviera -documento nº 4 –.

Tercero .- El rechazo de plano de la recusación solo es posible de no cumplirse los requisitos recogidos en el art. 223 LOPJ. El Consejo General del Poder Judicial ha pretendido en sus Acuerdos de 2/8/96, 10/12/97 y 11/5/98, que también se inadmitan las recusaciones que se formulen con manifiesto abuso de derecho o que entrañen fraude de Ley, pero su pretensión -cuestionable por dejarlo al criterio de los propios jueces recusados-, no ha sido atendida ni recogida por tanto en el citado art. 223 LOPJ, en su reciente redacción por Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre que limita las inadmisiones a concretos vicios formales.

Cuarto.- Así mismo desde la temprana STC 47/1982, de 12 de julio, FJ 3, se ha tenido muy clara: “la necesidad de que la pretensión formulada (a medio de la recusación), se sustancie a través del proceso prevenido por la Ley con este fin y a que la cuestión así propuesta no sea enjuiciada por los mismos jueces objeto de recusación, sino por aquellos otros a los que la Ley defiera el examen de la cuestión” . Y así han seguido siendo sus posteriores pronunciamientos –SSTC 7/1997, de 14 de enero ó 69/2001, de 17 de marzo-, siendo patente pues que al inadmitir a trámite esta recusación se  nos ha privado de nuestro derecho constitucionalmente garantizado en el art. 24.2 CE a formular recusación y también el 24.1 CE al negarnos el jurisdicente la tutela que los miembros del Poder Judicial deben dar siempre a los derechos e intereses básicos de los justiciables -art. 7 LOPJ-, cometiendo supuestamente con su conducta el delito tipificado en el art. 542 del Código Penal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El art. 542 CP literalmente indica: “Incurrirá en la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a cuatro años la autoridad o el  funcionario público que, a sabiendas, impida a una persona el ejercicio de otros derechos cívicos reconocidos por la Constitución y las Leyes”.

Y como manifiestan las Sentencias del Tribunal Supremo de 22/12/1992, 1/10/1993, 7/2/1994 y 24/2/1998, la expresión “derechos cívicos” comprende todos aquellos que se reputan como fundamentales de la persona, con amparo en nuestra Constitución, entre los que naturalmente se encuentran los reconocidos en su art. 24.

II

La conducta típica consiste, según la STS de 23/10/2001: “en una acción de impedimento de un derecho, bien por medio de coacciones, amenazas, engaño o simple negativa; es indiferente el medio con tal que se evidencie su idoneidad a tal fin, obstaculizando e impidiendo la pretendida actuación del derecho (SSTS de 22 de diciembre de 1992, 8 de febrero de 1993 y 7 de febrero de 1994)”. Y es innegable que el Juez querellado sabía que estaba impidiendo el ejercicio de un derecho fundamental cuando no admitió a trámite su recusación y todavía lo supo mejor cuando ello le fue expresamente dicho en el recurso que se interpuso contra su inicial inadmisión, mostrando al desestimarlo una clara voluntad de impedir el ejercicio del derecho fundamental a recusarle.

III

Las Sentencias del Tribunal Supremo de 4/7/1978 y 6/7/1978 advirtieron ya como le fue recordado al jurisdicente que los jueces no gozan de una libertad omnímoda para tramitar el incidente o dejar de hacerlo “y prescindir de él a su antojo, atajando y yugulando en su arranque la pretensión recusatoria, con lo que por añadidura y paradójicamente, haría su decisión invulnerable, poniéndola a cubierto de cualquier disentimiento”. Y esto último es lo que entendemos ha hecho el querellado  en el ejercicio de sus funciones, actuando con plena conciencia e intencionalidad para privar al querellante de su derecho primario a que la recusación promovida fuese resuelta por quien legalmente correspondía.

En su virtud,

A LA SALA INTERESO:  Que por presentado este escrito, con los documentos unidos al mismo, se sirva admitirlo, tener por interpuesta querella contra el Ilmº Sr. Don----------------------------por el supuesto delito tipificado en el art. 542 CP, proceder a su instrucción y enjuiciamiento, practicando a tal fin las diligencias de prueba que en Otrosí se solicitan.

OTROSI DIGO: Que para la averiguación del posible delito denunciado se proponen las siguientes pruebas:

1) Se le tome declaración al Ilmº Sr. Don---------

2) Se libre mandamiento –art. 184 LECr.- o exhorto –art. 171 LEC- al Juzgado nº-----de--------, para que expida y remita testimonio de la pieza de recusación abierta en los autos -------------.

(Cuanta otra prueba se considere necesaria)

En su virtud,

A ESA SALA SOLICITO: Tener por propuesta la anterior prueba, admitir la misma y acordar lo necesario para su práctica.

En--------a--------de------------------------de----------

